
PERMISO DE EDIFICACIÓN

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

ZAPALLAR

REGIÓN: DE VALPARAíSO

vtsTos
A) Las atibucionss emanadas dBl Aft. 24 d3 la Ley orgán¡@ consütuc¡onal de Mun¡c¡palidades,

B) Las d¡spos¡c¡ones de la Ley General de Uñanismo y Construcc¡ones en especial el AIl. 1 1 6, su Ordenanza General, y el lnstrumento de

Plan¡f¡cación Tenitorial.

C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes dob¡damentesuscritosporelProP¡etarioylosprofes¡onalsscorespond¡entesal

exped¡entes.P.E.-s.1.4/5.1.6.N' 22712022detecha25-04-2022''

de fecha 16-Mar-202212712022D)

E)

F)

G)

H)

r)

J)

1

El certificado de informaciones previas N'

El anteproyecto de Edificación N'

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' vigente, de fecha (cuando corresponda)

El informe favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N" de fecha (cuando conesponda)

La Resolución N' de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

eue prsüo a la f6cha de esta Resoluc¡ón, so aprcbaron las tram¡tacionG§ cond¡c¡onantes para el pem¡so referidas a 
----;;---*.-,

de fecha 
(tusló5' sbdidsión' sbd¡ü3¡ón sLd' ' ' )

i: .*)
Otros (especificar):

RESUELVO:

Conederpermisopara -- CONSTRUIB --,."-' VIVIENDA mnuna

superf¡c¡e total de 213,00.- m2 y de 1 pisos de altura, destinado a VIVIENDA

ubicado en calle/avenida/camino RUTA E-462 NO 20.207

PARCELAGION LA FORESTA, CATAPILCO

de fecha (cuando corresponda)

Lote N' -__.-_-_L-{_ manzana

sector RURAL zona
--(rttáñ" o ffil) --

aprobando los planos y demás antecedentes,

permtso.

Dejar constancia que la obra que se aprueba

localidad o loteo

del Plan regulador ¡NTERCOMUNAL
Comuna o lntercornlnal

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este

los beneficios del D.F.L.-N'2 de 1959 .

51

(Mantiene o Pierde)

eue el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

plazos de la autorización especial
'di:-i,'Áñ:12{A,rr¡¡,A,rít¡:d;Étffi ;ñ;"i?Ñffi ;iñ;-yñ-Jñffi-'ñr-'.-iffi ñürr

eue el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda)

Antecedentes del ProYecto

NOMBRE DEL PROYECTO:

DATOS DEL PROPIETARIO:

,CASA RESIDENCIAL JULIO ARENAS . CASA PREFABR]CADA'

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

ROGER WOHLLK VERGARA

6.50112022.

29-Ago-2022

201-383

General, y el lnstrumento de

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

ING 76.432.402-1

JULIO OSCAR ARENAS MORALES

DIRECCIÓN: Nombre de la vía I N"

RUTA E-462 | 20-207 CATAPILCO

ZAPALLAR I ¡AM@OC¡NET.CL

ffiu netneserurn¡,re ueoru-, 
,|

SE ACREDITÓ MEDIANTE DES¡GNACION POR ESCRITURA

--ANrlÉtL 
NorAR¡o ñ G)

DE FECHA 1O-NOV.2O17 Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA

CON FECHA 10-Nov-2017 ALVARO GONZALEZ SALINAS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuan¿o conesponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE

ROGER WOHLLK VERGARA

NOMBRE DEL CALCULISTA
R.U.T

CARLOS HENRIOUEZ MUNOZ



liDAD\
IV

lNSCRIPCIÓN REG

NoMBRE DEL PRoFESIoNAL RESPoNSABLE DE u nevrsló¡r DEL pRoyEcro oe cÁlcuLo ESTRUCTURAL

(r) Podrá individualizarse hasta antes del inlcio de las obras

s cmlcrenísrcAs DELPRoYEcToDEoBRANUEVA

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIF¡CAC]ONES

(personas) según artlculo 4.2.4 OGUC.
71

DENSIDAD DE OCUPACION

(personas/hectárea)

cREctilEilrouRBAilo I EI No I Elst le:6icttar: densiricación/axtenslón I DENtIIle4gleN

6.1 SUPERFICIES

SUPERFICIE úrl (m2) coMÚN (m2) ToTAL (m2)

s. EDTFtcADA SUBTERRANEO (S)

213,00.- 213,00.-

213,00.- 213,00.-

S. EDIFICADA SUBTERRANEO (agregar hoja adicional si hubiere más subtenáneos)

S. ED¡FICADA SOBRE TERRENO (agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. Edificada por nivel o Piso únr (mz) coMÚN (m2) TOTAL (m2)

1 213,00.- 213,00.-

2

3

4
nivel o piso 5

6

nivel o piso 7

8

I
10

TOTAL 213,00.- 213,00.-

S. EDIFICADA POR DESTINO

Residencial
ART 2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28 oGUC

lnfraestructura
ART2129.OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 213,00.-

6,2 NORMAS URBANÍSTICAS

PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD 1 Viv. 1 Viv. prop + 1 Viv. trabajadores

coEFlclENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,02.- OGUC

0,02.- OGUC



31,79 MT ART 2.6.3 OGUC §t
700 70"

*AISLADO AISLADO

NO NO

21 MT 3MT

1 P/3,60 MT OGUC

5 1 C/80 M2

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

E§TAC|onen¿IeÑrOS pnnn PERSoNAS coN DlscAPAClDAD

uso DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

o pana euron¡ÓvlLEs PoR

ESTACIONAMIENTO PARA B¡CICLETAS
EJ NO

6.5 FoRMA DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 70. LGUC C)

(r) SóLo EN cAso DE pRoyEcfos oUE ooNLLEVEN plazos del Alidlo primorc hnsitorio de la Ley N'20 958)

6.4 PROTECC!ONESOFICIALES

E] ruo I E si, especiricar E zcn tr rcH tr zor I ¡ orRo; especificar

Azt f-'l MH E snruruARto DE LA NATURALEzA

6.6 CAI.CUI-O DEL PORCENTAJE OC CTSIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)

Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N' 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PORCENTAJE DE CESIÓN

(DENSTDAD DE ocuPActóN ¡

X 11 =

Mo/o

ar el cálculo de la edificación completa.

NotE 2: paÉ Élolar l. Dens¡dad de Ocupación, se débe @nsidBÉr la @r9á de @pación (según a¡i, 4 2,a do la OGUC) que ss ¡ncMenta on el o los terenos del pre)ecto, sin

a ol cáldlo, la Entidad do p @paban las ed¡fÉ;fl3s existilt€s, induso si ostas fuesgn domolidas.paE matoial¡zarel pDyeclo. Sólo.podrá d6scontaB

;ü;ciñó;j¡frcááña á ioi-á-Joi qr" áipe"ñ¡n ¿L o"iiát¡áó sá iol¡"¡te en toma @njuñta @n l; solic¡tud ds pemlso de edifÉción, v s€ ad¡unien los

áüspeaiw a ¿¡áa sot¡citu a¡ ¡nciso finh del ;rtfillo 5.1.5. y al ¡nc¡so tBrero dsl artí@lo 5 1.4., ambo§ de la o.G.U c

Nota 3: La Oensidad de Ocupac¡ón, se obüene de la s¡guiente lómula :

(M 2.2.5. Bis oGUC)

6.7

(c)

CALCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS OUE CORRESPONDA)

$ 16.520.000.

(r) El Avalúo F¡sc8l debe lnrementaEe en la misma propm¡ón que el aumento de cmsúucübilidad obtenido por un beneficio nomat¡vo (inc¡s 2' art. 2.2.5' Bis C OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

Art 6'letra L- D S. N'167 de 2016 MTT

olto

t

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

El o.F.L-N'2 de 1ese fl Conjunto Armónico flProyección Sonrbras Art' 2.6'11 OGUC I Sesunda Vivienda Art. 6-2.4- 99y9

E U"y N'19.537 Copropiedad lnmobiliaria I Beneffcio Fusión Art 63 LGUC E C*i Viv. Eoon Art.6.1.8. OGUC tr Art.2 4.1. oGUc lnciso Segundo

E ¡rt. 6.6.1. OGUC, según resdución N' (V y U) de fecha vigente hasta

NÚMERO DE UNlDADES TOTALES POR DESTINO

5- Otros
Estacionamientos

exigidos (lPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

6.1 1

/

] PISOS

16.520.000.-

6.443.-

avnlúo FtscAL INcREMENTADo, coRRESPoNDIENTE AL o Los

TERRENOS (') [(c) + {(c) x (d)}]

EIOr; especificar

6.10



OTRASAUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (lncisofinal Art.5.1.6. de la OGUC)

datotalqUesecalculasegúnTabladeCostosUnitariosMlNVU
(")Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU ügente a la fecha de ingreso de la solicitud

DERECHOS MUNICIPALES

El TNSTALACIÓN DE FAENAS tr TNSTALAcTóN DE GRúAS Y SIMILARES

E EJECUCTÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIoÑES Y SOCATZADO

CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

9.1.- CALCULO DE DESCUENTO pOR UNTDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art.5.1.14. OGUC)

Eéta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso

t0 GLOSARIO:

D.F.L.: Decreto con Fueza de Ley

D.S: Decreto Supremo

IEISTU: Estudio de lmpacto Sistema Transporte Urbano
I

lClM: Ciro de lngreso Municipal
I

llCX: 
tnmueble de Conservación Histórica

ItUV,tnro-e de Mitigación de !mpacto Mal

: lnstituto Nacional de Estadísticas

tipo que se rep¡ta

l.P.T: lnstrum ento de Planiflcación Tenitorial.

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agrianltura.

tttNVU: Ministerio de Viüenda y Urbanismo

SAG: Servicio Agrícola Y Ganadero

SEREMI: SecretarÍa Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpacto

en Moülidad.

ZCHz Zona de Conservación Histórica

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT: Zona de lnterés Turístico

OGUC:Ord enanza General de Urbanismo y Construcciones ZÍz Zona Típica

P

a

c

(g

$ 42.902.673.-

ot,o $ 643.540.-

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-)

(-)

(-)

(f)» 643.540.-

GIRO ]NGRESO MUNICIPAL ÑÚI,TENO I O9O2OO
I

FECHA: 19-Ago-2022

número maximo de unidades con
descuento por tramo

1oy2' 0% 0

10o/o 1

20%

30o/o '10

40% 20

41 o más 50% variable

NOTAS: (soLo pARA srfuAcroNEs EsPEclaEs)

- PERMISO DE EDIFICACION CON APORTE AL ESPACIO PUBLICO, LEY N'20.958, POR UN MONTO DE S 6.443' SEGUN ORDEN DE

TNGRESO MUNICIPAL N'690199 DEL 19-0A'2022.-

ava/Permiso Rol 201 -383.-

Arquitecto revisor


